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SECRETAIÍA DE IAS MUJERES

.coNTRATo DE PRESTAGTóN DE sERvrctos pRoFEStoNALES coN cARGo A LA PART|DA pRESUpuEsrAL ESpEciFlcA 1211
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
sECRETARh DE LAs MUJERES a ourEN EN Lo sucEstvo sE LE DENotyüNARA "LA SECRETARíA", REPRESENTADo EN ESTE Acro poR
|NGRTD AURoRA GoMEz sARActBAR. AStsnDA poR JAVTER RoDRiGUEz BELLo, DrREcroR EJECUIVo DE ADMrNrsrRActóN Y
F|NANZAS y poR LA orRA LA c. RooRtGUez DE JEsus UARIBEL A eurEN EN Lo sucEsfvo sE LE DENoMTNARA 'LA pREsfADoRA",
AL TENoR DE LAS stcurENTEs DECLARACIoNES y cLAusuLAs:

OECLARACIONES

L DEcLARA "LA SECRETARÍA" A TRAvÉs DE su REPRESENTANTE:

r.i LA ctuoAD DE MÉxtco Es UNA ENT|oAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERACIóN. SEDE DE Los PoDERES DE tA uNtóN y
cAprrAL DE Los EsrAoos uNtDos MExtcANos. coN pERSoNALtoAD JURfDtcA y pATRtMoNto pRopto, cuyo GoBtERNo ESTÁ A
cARGo, ENTRE oTRos, DEL EJECUTIVo LocAL, TITULAR oUE SE AUXILIA DE "ÓRGANoS CENTMLES, DESCONCENTRADOS Y
oRGANrsMos DEscENTFALtzADos. Los CUALES TNTEGRAN LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA cruDAD DE MÉxtco, DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTfcuLos 44 y 122 DE LA coNsTtructóN poLITtcA DE Los EsrAoos uNlDos
MEXTCANOS: ARTICULOS 1o, NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTTTUCTÓN POLfnCA DE LA CTUDAD DE MÉX|CO; 1. 4.5,7, 11, 12,13Y
i4 DE tA LEy oRGANtcA DEL poDER EJEcurMo y oE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD oE MÉxrco.

r.2 ouE LA SECRETARíA ES UNA uNrDAo AoMrNrsrpATtvA DE LA ADMrNrsfRAcróN prJBLtcA cENTRÁLtzAoA DE LA cruDAD DE
MÉxrco. DE coNFoRMTDAD coN Lo DtspuESTo EN Los ARTlcuLos 33 DE LA coNsTtructóN poL[flcA DE LA cruDAD DE MÉxtco;
2, 3. '11 FRAcctóN t, 14, i6 FRAcc¡óN x , 18, 37 DE LA LEy oRGANTCA DEL poDER EJEcurrvo y DE LA ADMtNrsrRActóN púBLrcA DE
LA ctuDAD oE MÉxtco y 1, 2, 3. 7 FRAccróN x y 20, DEL REGLAMENTo TNTER|oR DEL poDER EJEoUIVo y DE LA
ADMINtsrRActóN puBLrcA DE LA cluDAo DE MÉxtco.

t.3 euE tNGRtD AURoRA GoMEz SARACIBAR, EN su CARACTER DE TtruLAR DE LA SECRETAR|A DE LAS MUJERES, ACRED|TA su
pERSoNAL|DAD JURIDIcA EN TÉRMtNos DEL NoMBRAMtENTo DE FECHA sEts DE FEBRERo DEL 2020. ExpEotDo poR LA DocroRA
CLAUDIA SHE¡NBAUM pARDo, JEFA oE GoBtERNo DE LA ctuDAD DE MÉxtco, MANIFESTANDo euE CUENTA coN FACULTADES
AMpLtAs y suFrctENTES y coN LA ATR¡BUCIóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTMTo DE pRESTActóN DE sERvtctos, EN
TERMTNoS DE Lo DtspuESTo poR Los ARTícuLos 20 FRAcctóN rx DE LA LEy oRGANTCA DE LA ADMrNrsrRActóN DEL poDER
EJECUIVo y DE LA ADMtNtsrRAclóN púBLrcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco: 2 FRAcctóN v y 3 FRAccróN v t DE LA LEy DE
AOQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMtNtsrRAcróN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxtco; NUMERAL 1.4.1,1.4.2. y 2.4. DE t-A crRcuLAR uNo 20r9, NoRMATtvtDAD EN
MATERTA DE ADMtNrsfRActóN DE REcuRsos PARA LAs DEpENoENctAs. uNroAoES ADMtNtsrRATtvAS. UN|DADES
ADM|NTSTRAT|VAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo. óRGANos DEscoNcENTRAoos y ENTTDADES oE LA ADMtNtsrRActóN
púBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL, ASf coMo EN Los LTNEAM|ENToS PARA LA AUToRtzActóN DE pRocRAMAS DE CoNTRATACTóN
DE PRESTADoRES DE sERvlcros coN cARGo A t-^ PARTTDA PRESUPUESTAL ESpEcfFrcA 12'ti "HoNoRARtos ASrM -ÁBLES A
SALARIOS",

r.4 euE JAVTER RooRlcuEz BELLo. EN su cARÁcrER DE DtREcfoR EJECUIVo DE ADMtNtsrRAcróN y FTNANZAS EN LA SECRETAR|A
DE LAS MUJERES, ACRED|TA su PERSoNALIDAD EN TÉRMtNos DEL NoMBRAM|ENTo DE FECHA 16 DE ABRTL DEL 2020, ExpEDlDo
PoR c. LUz ELENA GoNT¡LEZ EscoBAR, SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS MANIFESTANDo QUE CUENTA coN
FACULTADES AMPL|AS y suFtctENTEs y coN ATR|BUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, EN TERM|NoS DE Lo
DlspuESTo poR Los ARffcuLos 41 y i29, FRAcctóN xtv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEcurrvo y oE LA
AoMrNrsrRActóN púBLtcA DE LA cruDAD DE MÉxrco; y EN EL NUMERAL 1.4.1 y 1.4.2. DE LAS ctRcuLAR uNo 20i9, NoRMATtvtDAo
EN MATERTA DE ADMtNtsrRActóN oE REcuRsos PARA LAS DEPENDENC|AS. UN|DADES AoMtNtsrRATtvAS, UN|DADES
ADM|NTSTRAT|VAS DE Apoyo rÉcNtco opERAfrvo, óRGANos DEScoNcENTRAooS y ENTTDADES DE LA ADMtNtsrRAcróN
PúBLtcA DEL DtsrRtro FEDERAL.

t.s euE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRtro BA"io EL pRocEDtMtENTo DE ADJUDtcActóN DtREcrA. coN FUNDAMENTo EN Lo
DtspuESTo poR Los ARTlcuLos 27 tNctso "c" y 54, FRAcclóN x[ DE l¡ LEy DE ADeutstctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

1.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAF/DGAP/DEAPUTFIS2ü¡|/2020 DE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2020. EMITIOO POR LA SECRETARh D
ADMtNrsrRActóN y F|NANZAS D EL GoBtERNo DE LA cruDAD DE MÉxrco, sE AUToREó A LA SECRETARÍA DE LAS fiiuJERES, EL
PRoGRAMA DE coNTR TActóN DE PRESTADoRES DE sERvtclos pRoFEsroNALES, DEL, EJERctcto FtscAL 2o2o D
coNFoRMtDAo coN Lo pREvrsro EN EL ARTfcuLo NovENo, DEctMo y DÉctfÚo pRtfitERo DE Los L|NEAM|ENToS PARA
AUfoRrzACróN DE pRoGRAMAS DE coNTRATAcTóN DE PRESTADoRES DE sERVrctos coN cARGo A LA pARTtDA PRESUPUES

t.7 ouE coNFoRME AL oFrcro NúMERo sAF/sE/2393/2019 DÉ FECHA 26 DE DrcrEitBRE DE 2019. EMrrDo poR LA SECRETARh DE
FTNANZAS, LA cELEBRAC|óN DE ESTE coNTRAro, cUENTA coN suFtctENclA PRESUPUESTAL EN LA pARTtDA 1211 "HoNoRARros
AStM|LABLES A sALARtos" pARÁ cuMpLtR coN EL pAco DEL MoNTo sEñALADo EN LA cLÁusuLA SEGUNDA.

t.8 ouE EL PRESENTE coNTRATo ESTA ExENTo DE LA PRESENTACTóN DE FTANZA poR PARTE DE'LA pREsraDoRA". coN
FUNDAMENTo EN EL ARffculo 74 DE LA LEy DE ADoutsrcroNES PARA EL DtsrRtfo FEDERAL.

QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIoNES. REQUIERE DE LA PRESTACIÓN oE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.
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t.10 QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS NO, 20, COL, CENTRO. c.P. 06000, ALCALDh cUAUHl.EMoc. CIUDAD DE MÉx|co
EL euE sE SEñALA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE EsrE coNTRATo.

II. DECLARA 'LA PRESTAOORA"

[,'t ouE Es UNA PERSoNA FIsrcA, coN cApAcrDAD JURID|CA y rEcNrcA PARA CoNTRATAR y oBLtcARSE A LA EJEcuctóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATo Y DISPONE DE LA oRGANIZACIÓN. ELEMENToS PRoPIos, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTA CoNTRATANDo. Lo oUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y OUE TIENE ESTUOIOS DE . TAL COMO LO
DEMUESTRA CON CEDULA 

II.2 QUE ES DE NACIONALIOAD , DE EDAD  LO CUAL ACREOITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENÍIFICA CON
. EXPEDIDA POR 

II.3 OUE SU REGISTRO FEDERAL OE CONTRIBUYENTES ES Lo QUE ACREDITA coN I"A CEDULA FISCAL EXPEoIDA A
su FAVoR poR EL sERvtcto DE ADMtNtsrRActóN TRIBUTAR|A. coMo euE su oLAVE úNrcA DE REGtsrRo DE
poBLAcróN ES .

II.4 QUE oE CONFoRMIDAD CON LO DISPUESTo EN LA LEY DE RESPoNSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MExIco, ASf
coMo EL No ENCoNTRARSE rNHAB¡LrrAoo, RAZóN poR LA cuAL ACREDtTA TAL crRcuNSTANCtA. ExHtBTENDo LA coNsTANc¡A
DE No EXISTENCIA oE REGISTRO DE INHABILITACIÓN EXPEDIDA PoR LA SECRETARh DE LA CoNTRALoRIA GENERAL DE LA
ctUDAD DE MÉxtco. poR Lo euE pUEDE DESEMPEñAR LA PRESTACtóN DE Los sERVtctos oBJETo oE ESTE coNTRATo.

II.5 OUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAO MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLtGActoNES F|SCALES ESTABLECTDAS EN Los ARTlcuLos 8 y i5 DEL cóDlco FrscAL DE LA ctuDAD DE MÉxtco y AcoRDE
coN Lo EsrABLEcrDo EN Los L|NEAMTENToS PARA LA AUToRrzAcróN DE pRocRAMAs DE coNTRATActóN DE PRESfADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIOA PRESUPUESTAL ESPECIFICA I2II 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020,

[.6 euE Es su VoLUNTAD pREsrAR Los sERvtctos euE LE soN REeuERrDos poR 'LA SECRETARíA" y ouE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo. EN Los rERMrNos y coND¡croNEs ouE EN EL sE ESTtpULAN.

II.7 TIENE SU DOMICILIO EN 
. ¡flsMo ouE sEñALA PARA ToDos Los LEGALES DE ESIE coNTRATo.

III. AMBAS PARTES DECLARAN

OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL OEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PR|MERA. oBJETo DEL coNTRATo. 'LA SECRETARía" ENcoMTENoA A 'LA pREsrADoRA", LA REALIzActóN DE Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENTES ENr FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vtvEN EN struActóN DE vroLENctA DE GENERo, ouE ACUDEN A LAs AGENC|AS oEL MtNtsrERto púBLrco
(oEScoNcENTRADAS y EN ALGUNAS ESpEcrALrzaDAS), BRrNoANoo AsEsoRÍA y oRtENTACtóN JURíDrcA GRATUtTA EN MATERTA
pENAL y orRAs, AS¡ coMo tNFoRfitAcróN soBRE sus DERECHoS y ALTERNATTVAS JURiDtcAs euE LE AstsrEN; pRopoRctoNANDo
AoEMAS lNFoRMActóN soBRE sERvrcros DE ATENC|óN TNTEGRAL psrcosoctAL, AUToNoM[A y EirpoDERAMtENfo, u ofRos
sERvtcros y rRÁfútrES euE sEAN opcroNES ENcaiiINADAs A soLucroNAR su pRoBLEMATtcA. cooRDtNARSE coN LA ASESoRÍA
JUR[orcA púBLrcA y coN EL PERSoNAL MrNrsrERraL euE coRRESpoNDA paRA GARANTTZAR EL DEREGHo oE LAS i,tuJEREs AL
accESo A LA pRocuRAcróN DE JUsnctA.

"LA PRESTADORA" SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE.
INoLUYENDo LA oUE RIGE SU PROFESIÓN,

SEGUNDA. lrtONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE
DEBERA cuBRtR "LA SEcRETAR¡a" A "LA pRESTADoRA' SERA DE $ 41,8r7.00 (cUARENTA y uN mtL ocHocrENTos DrEctstETE pEsos
oo/too M.N.). MENos LAs RETENCToNES, euE 'LA SECRETARíA" TENGA oBLtGActóN DE REALIZAR coNFoRME A LAs LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES- $
TERCERA. FoRMA DE pAGo. "LA SECREÍARíA" sE oBLrcA A PAGAR A "LA PRESfADoRA' EN FoRMA MENSUAL EL rMpoRTE
ESTIPULADo EN LA CLAUSUIA ANTERIoR, coNTRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTE
cuMpLtENDo coN LA pRESfActóN oEL sERvrcto pRoFEStoNAL coNFoRME A Lo EST|pULADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

"LA SECRETAR|A" PAGARA A "LA PRESTADoRA" EL MoNTo DIVIDIDo EN PARCIALIDADES PAGADERAS MEDIANTE MESES VENCIOOS,
DENTRo DE Los pRtMERos 5 (ctNco) DÍAS HABTLES euE srGAN A LA coNcLUStóN DE LAs AclvtDADES. LAS PARTES ACUERDAN euE
PAFA EL PRESENTE |NSTRUMENÍo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTtcrpo, euE EL pREcto Es FrJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO,
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TRATANDoSE DE pAGos EN ExcESo euE REctBA "LA PRESTADoRA", ÉsrE DEBERA RETNTEGRAR DtcHAS CANTTDADES MAs Los
TNTERESES CoRRESPoND|ENTES. A REQUERTM|ENTo DE "LA SECRETARIA", Los cARcos sE CALCULARÁN soBRE LAs cANTtDAoES
PAGADAS EN ExcESo EN oADA cASo Y SE CoMPUTARAN PoR DhS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS cANTtoAoES A DtspostctóN DE "LA SECRETAR|A", Lo ANTER|oR DE coNFoRMtDAD coN Lo
pREvtsro EN EL ARTlcuLo 64 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PAFA EL DtsrRtro FEDERAL.

cuARTA. vtcE¡lctA o pLAzo DE EJEcuctóN. "LA pREsrADoRA" sE oBLtcA A tNtctAR Los sERvrcros pRoFEStoNALES oBJETo DE
EsrE coNTRATo, EL Dh ol DE ABRTL DE 2020 y A TERM|NARLoS A MÁs TARDAR EL Dh 30 DE JuNlo oE 2020.

OUINTA. OELIGACIONES DE "LA PRESTAOORA'. "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los fÉRMtNos y coNDtctoNES ESTABLEC|DoS EN EL MtsMo y euE DtcHos sERvlclos sE
EFECTÚEN A SATISFAccIÓN DE "LA sEcRETARiA". AsI coMo A RESPoNDER PoR SU cUENTA Y RIESGO, POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA
o DoLo EN TERM|NoS DEL ARTlcuLo 2,6i 5 DEL cóDtco ctvtL PAFA EL DtsrRtro FEDERAL.

"LA PRESTADoRA" ENTREGARÁA,LA SEcRETARIA" UN INFoRME MENSUAL DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN CUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE CONTRATO.

SEXTA. cEsIóN DE DERECHoS.- "LA PRESTADoRA. SE oBLIGA A No CEDER EN FoRMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE TERCERAS
PERSoNAS FisrcAS o MoRALES sus oEREcHos y oaLrGAcroNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEPctóN DE Los
DERECHos DE coBRo poR LA PRESTACtóN DE Los sERVrcros REALtzAoos euE AMPARA EsrE coNTRATo, stN PREVTA APRoBACtóN
ExpRESA y poR EScRtfo DE "LA sEcRETARiA".

sÉpTlfitA. pRoptEoAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos. pRoDucros o RESULTADoS oBTENtoos DE LA pRESTActóN DE Los
sERvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoplEDAD ExcLUsrvA DE 'LA SECRETARÍA", poR Lo euE "LA PRESTADoRA'7',
coNVIENE oUE No PoDRA DIVULGAR PoR MEDIo oE PUBLICAcIoNES, CoNFERENCIAS. INFoRMES O CUALOUIER OTRA FORMA. LOS
REFERTDos pRoDUcros. DATos y RESULTADos, stN LA AUToRrzActóN EXPRESA y poR EscRrro DE 'LA SECRETAR¡A".

ocrAVA. DE LA vERtFtcAcróN DE LA CALTDAD oE Los sERvtctos. "LA SEcRETARiA" TENDRA LA FAcULTAD DE vERrFtcAR t-A cALtDAD
DE Los sERvrcros PRoFESToNALES ouE sE ESTEN EJEcurANoo poR 'LA pREsrAooRA". oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo,
coNFoRME A Los rERMtNos y coNotctoNES coNVENTDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAs, "LA SECRETAR|A", pRocEDERÁ A
ApLtcAR LAS PENAS coNVENctoNALES, y EN su cASo, RESCINDTRA ADMINTSTRAT|VAMENTE EL coNTRATo o ExrGtRA A "LA
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO: EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUTCIOS QUE POR
su rNcuMpLrMrENTo cAUsE A "LA sEcRETARÍA".

NovENA. PENA coNvENctoNAL. PARA EL cASo DE euE "LA pREsrADoRA" tNcuMpLA EN LA pREsTAcróN oEL sERvtcto o EN
cuALourERA DE LAS coNDrcroNEs EsrABLEctDAs EN EL PRESENTE tNsrRUMENTo. sE APLICARA UNA pENA coM/ENctoNAL oEL i0olo
(DtEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAl DE ESTE coNTRATo poR CADA Dh, A pARTtR DE euE sE coMpRUEBE su tNcuMpLlMtENTo.
coNFoRME Lo DtspoNE EL ARTfcuLo 69 DE LA LEy DE ADoutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

/
DÉct a. REScstóN ADiflNrsrRATtva DEL coNTRATo. "LA SECRETARiA" poDR( EN cuALoutER MoMENTo RESctNDtR r-
ADMTNTSTRAT|VAMENfE ESTE coNTRATo, srN NEcEStDAD DE RESoLUCtóN JUDIctAL. poR tNcuMpLtMtENTo DEL "LA PRESTADoRA"
DE cuALeutER ESTrpuLActóN Aoul CoNTENTDA o EN EL supuEsro pREvtsro EN EL ARTICULo 2,6't4 DEL cóDtco ctvtL pApA EL
DtsrRtro FEDERAL, Lo ANTER¡oR EN TERM|NoS DEL ARTlcuLo 42 DE LA LEy DE AoeulsrctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

"LA SEcRETARiA" poDRA oprAR ENTRE ExtctR EL cuMpLtMtENTo DEL MtsMo o BtEN, soLtctrAR LA RESctstóN ADMtNtsrRATtvA DEL
coNTRATo. sr "LA SECRETARíA" oprA poR LA RESctstóN ADMtNtsrRATrvA, "LA pREsrADoRA" ESTARA oBLtcADo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS.

PARA EL CASO DE OUE PRoCEDA LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, ÉSTA sE INICIARA DENTRo DE LoS 5 (c|Nco) DIAS NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL OUE SE HUBIEPAAGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

\(

{

DÉcrMA PRtMERA. NULtDAD DE pLENo DERECHo. sERÁ CAUSA DE ANULAC|óN DEL PRESENTE coNTRATo, ouE -LA pREsrADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo sEñAt-ADo EN LA DEcLARActóN .4 oE EsrE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS crRcuNsTANcrAS
ESTABLECTDAS EN tAS FRAccroNEs , flr, ¡v, v, tx, x, x[ y xv oEL ARTlcuLo 39 DE LA LEy DE ADoutstctoNEs PARA EL DtsrRtro
FEDERAL o B|EN cuANDo sE ESTE EN LAS HrpóTEsrs pREVrsrAS EN EL ARTicuLo 2,225 y DEMAS RELATrvos y APLTCABLES DEL
cóDtco ctv¡L PARA EL otsrRtro FEoERAL.

DÉctMA SEGUNDA. suspENSróN fEMpoRAL DEL coNTRATo. "LA sEcRETARÍa" poDRA suspENoER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALOUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN OUE ELLO IMPLIOUE
SU TERMINACIÓN DEFINITIVA, DANoo AVISo PoR EScRITo A.LA PRESTADoRA. coN QUINcE DhS NATURALES DE ANTELACIÓN.

EL PRESENTE coNTRATo poDRA coNTtNUAR pRoDUctENDo roDos Los EFEcros LEGALES, UNA vEz ouE HAYAN DESAPAREoDo
LAS CAUSAS euE MorvARoN DrcHA suspENStóN.

DÉcrMA TERCERA. TERi¡rNAcróN ANTtctpADA. "LA SECRETARíA', poDRA EN cuALeutER TtEMpo oAR poR TERMTNADA
ANT|CTPADAMENTE LA RELACTóN coNTRAcruAL ouE sE FoRMALtzA. cuANDo coNcuRRAN CAUSAS JUSTtFtcAoAS o sE EXINGA LA
NECESIDAD OE REOUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMET.¡TE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE OUE, DE CONTINUAR CON EL
cuMpLtMtENTo DE LAS oBLtcActoNEs pAcrAoAS sE ocASroNARh ALGúN DAño o pERJUtcto AL GoBtERNo DE LA ctuDAD oE

ENERAL DE LA CIUDAD DE MExIco. DETERMINE LA NULIDAD PARCIAL oMÉxrco. o cuANDo t-A SECRETARh DE t-A coNTRALoRiA
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TorAL DE Los Acros euE DtERoN oRTGEN AL coNTRATo. Lo euE BASTARA coN sER coMUNtcADo poR EscRtTo A "LA
PRESTADoRA', coN 1s Dhs HABTLES pREVtos A LA DETERM|NAC|óN RESPECIVA. 'LAs PARTES". coNVtENEN ouE LA TERMtNActóN
ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARA A LAS DISPOSICIONES SEÑALADAS POR EL ARTICULO 69, PARRAFO TERCERO
DE LA LEY DE AOOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉctfúA cUARTA. cAUsAs oE suspENstóN o rERx NActóN DEL coNTRATo poR tNcu pLtmtENTo oE oBLlcactoNEs FtscaLEs. oE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los ART{cuLos 8 y 15 DEL cóDtco FtscAL DE LA cruDAD DE MExtco. EL PRESENTE
coNTRATo poDRA SUSPENDERSE cuANDo LAS AUToRtDAoES F|SCALES DETECTEN LA FALTA oE cuMpLtMtENTo oE oBLlcActoNEs
F|SCALES poR PARTE oE "LA pREsrADoRA" EN ESTE cAso "LA SECRETAR|A" DEBERA NorFrcAR A "LA pREsrADoRA" TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL OBJETO OE QUE EN UN PI-AZO No MAYoR DE c|Nco DIAS NAIURALES coNTADoS A PARTIR oE DICHA
NoTlFrcAcróN oÉ DEBtDo cuMpLrMlENfo A sus oBLrcAcroNES FtscALES. srLA PRESTADoRA' HtctERE cASo oMtso DE LA
NoTlFtcActóN ANTES REFER|DA, No DANoo cuMpLrMrENTo A LAS oBLtcActoNES FTSCALES ouE SEñALA EL cóDtco FtscAL DEL
DtsrRrro FEDERAL, EN EL pLAzo ESTABLEC|Do. "LA sEcRETARia, DARA poR TERM|NADo EL coNTRATo stN RESpoNSABtLtDAD PARA
LA MISMA.

DÉct A eutNTA. MoDtFtcActóN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRA sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
oEL coNVENro MoorFtcAToRro REspEcrvo, MrsMo ouE SERA suscRtro poR Los SERvtDoRES púBLtcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSÍITUYA EN EL cARGo o FUNCIoNES, EN TÉRMINoS DEL ARTICULo 67 DE LA LEY DE
AooutsrcroNES PARA EL DtsfRrro FEDERAL. cuANDo ASI Lo coNStoERE NEcESARto "LA SECRETARÍa'.

DÉctitA sExrA. ExcLUstóN. 'LA pREsrADoRA" TTENE pLENo coNoctMtENTo DE euE No LE Es ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTAoo ,8" DEL ARfhULo 123 DE LA coNSTITUcIÓN FEDERAL, NI
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz euE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvtctos oE NATURALEZA ctvtl, y DE CARACTER ADMtNtsrRATrvo
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN. CON LA FIRMA OE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN OUEOA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puorENDo sER coNstDERADo "LA pREsrADoRA", coMo TRABAJADoR oE'LA SECRETAR¡A" poR Lo ouÉ TAMpoco LE SERA
APLICABLE I-A LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAO Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJAOORES DEL ESTADO.

DÉcrmA sÉpnfúA. |NTERPRETAGtóN. PARA LA tNTERPRETAC|óN y cuMpLtMrENTo DEL PRESENTE coNTRATo, ASI coMo PARA ToDo
AeuELLo euE No EsrÉ EXPRESAMENTE ESTtpULADo EN EL MtsMo. LAS PARTES sE SoMETEN A rAS LEyEs y JURtsDrccróN DE Los
TRTBUNALES coMpETENfES DE LA cruDAo DE MÉxrco, poR TANTo, "LA PRESTAooRA" RENUNC|A AL FUERo euE puDtERA
coRRESPoNDERLE poR RAZóN oE .su DoMtctLto PRESENTE o FUTURo o poR cuALeulER orRA CAUSA.

LEIDo ouE FUE y ENTERAoAS LAS PARTES DE su coNTENtDo y ALCANoE LEGAL, sE ExlENoE poR DUpLtcADo. EL Dh 02 DE ABRTL
DE 2020, FtRU|ANDo AL MARGEN Los euE EN ÉL tNTERVTNTERoN, coMo coNSTANCtA DE su AcEprActóN.

POR "LA sEcRErARiA" "LA EL SERVICIO'

INGRID AURORA GOfiIEZ SARACIBAR
TITULAR DE LA SECRETAR[A DE LAS MUJERES

ORIGUEZ OE JESUS MARIBEL

DIRECTOR EJECUTIVO DE
ADM|NrsrRActóN Y FtNANZAS

OIRECTORA GENERAL PARA EL OA
!usrcrA Y ESPACTOS D

JAVIER UEZ B c.L A JESUS MIRANDA ESLAVA
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